
 

SECRETARÍA. Montería, Veintisiete (27)  de enero de dos mil veintidós (2022).  Pasa 

al despacho de la señora Jueza el presente proceso, poniéndole de presente que 

existe solicitud de entrega de título judicial.   Provea,                                                                                                                                 

La Secretaria,   

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

Montería, Veintisiete (27)   de enero de dos mil veintidós (2022).    

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO DE SIMULACION - EJECUTIVO A CONTINUACION DE 

EDDIEN SALOME VERGARA C.C. N° 26.995.392 contra OMAIRA ESPITIA CORDOBA C.C. N° 

34.973.424, AMALIO ISMAEL ESPITIA CORDOBA C.C. N° 73.093.662, EVER ENRIQUE REGINO 

ONATE C.C. N° 78.708.931, UMBERTO ANTONIO REGINO ONATE C.C. N° 78.689.897, JANTH 

DEL ROSARIO REGINO ONATE C.C. N° 34.991.282., YACITH DEL CARMEN REGINO ONATE 

C.C N° 52.066.776, YASMARY DEL CARMEN REGINO ONATE C.C. N° 34.995.931, JANINI 

PATRICIA REGINO ONATE C.C. N° 64.694.608 Y JAILINE JOHANA REGINO ONATE C.C. N° 

26.201.520. RAD. N° 2010 – 162 

De conformidad con la nota secretarial que antecede se verificó que el apoderado judicial 

de la parte ejecutante solicitó: 

 

Así las cosas, se verificó que en el auto calendado 8 de noviembre de 2019 se ordenó: 

 

Por lo antes expuesto, se verificó que la plataforma del banco agrario arrojó los siguientes 

títulos sin pagar coincidiendo con lo solicitado, así: 

 

 



 

Por lo que el despacho ordenará por secretaría la elaboración y orden de pago de los mismos, 
a su beneficiario (Quien viene recibiendo), sin necesidad de formato DJ04. 

Por otra parte, se ordenará a la secretaria del despacho que tenga en cuenta para la 

liquidación del crédito los siguientes títulos ya cancelados así: 

 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SE ORDENA POR SECRETARÍA, la elaboración y orden de pago de los títulos 
judiciales existentes, a su beneficiario (Quien viene recibiendo), sin necesidad de formato 
DJ04. 

 

SEGUNDO: se ordenará a la secretaria del despacho que tenga en cuenta para la 

liquidación del crédito los siguientes títulos ya cancelados así: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 JUEZA 
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